




























































































































































Via Laietana, 31 

08003 Barcelona -- MutualMédica

La Mutualidad de los Médicos 

Teléfono 933 197 800 

infomutual@mutualmedica.com 

M .ª Asunción Torrents Fernández, con DN 1 46.215.573-V, Secretaria del Consejo de 
Administración de MUTUAL MÉDICA, MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL A PRIMA FIJA, con domicilio en 
Via Laietana número 31, 08003, de la ciudad de Barcelona, y con NIF V08475766. 

CERTIFICA: 

PRIMERO.- Que en la reunión del Consejo de Administración de MUTUAL MÉDICA, MUTUALIDAD DE 
PREVISIÓN SOCIAL A PRIMA FIJA (en adelante, MUTUAL MÉDICA) del 22 de marzo de 2024, celebrado 
en la sede social de la Mútua deis Enginyers en Via Laietana número 39, 08003, de Barcelona, 

convocado en tiempo y forma de acuerdo con el artículo 24 de los Estatutos Sociales, bajo la 
Presidencia del Dr. Luis A. Morales y actuando de Secretaria la Dra. M .ª Asunción Torrents, 
habiendo sido reconocida la identidad de los asistentes que lo hacen por videoconferencia, sin que 

ningún consejero se haya opuesto y disponiendo de los medios necesarios para ello, siendo 
asegurada la autenticidad y la conexión en tiempo real con sonido y, en su caso, con imagen, 
asistiendo el resto de consejeros: Dr. Santiago Aguadé, Dr. Alejandro Andreu, Sra. Ana Baro, Dr. 
Josep Maria Benet, Dr. Sergi Boada (asiste por videoconferencia), Dr. Lluís Castells, Dr. José 
Ignacio Catalán (asiste por videoconferencia), Dr. Lluís Esteve (asiste por videoconferencia), Dr. F. 
Javier Hernández de Sande (asiste por videoconferencia), Dr. Javier Mareque (asiste por 
videoconferencia), Dra. M .ª Teresa Maristany, Dr. Ramón Mur (asiste por videoconferencia), Dr. 
Caries Recasens (asiste por videoconferencia), Dr. Fernando Rivas (asiste por videoconferencia), 
Dr. Josep Vilaplana (asiste por videoconferencia), Dr. Miquel Vilardell y Dr. Miguel Zabalza. La 
Dra. Rosa Maria Boyé ha excusado asistencia y ha delegado voto en el Dr. Alejandro Andreu. La 
Dra. María Magdalena Salcedo ha excusado asistencia y ha delegado voto en el Dr. Lluís Castells; 

siendo 19 consejeros y cumpliendo con el mínimo de la mitad más uno necesario. 

SEGUNDO. - Que el orden del día del Consejo, convocado en tiempo y forma de acuerdo con los 
Estatutos Sociales de la entidad, fue el siguiente: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el día 24 de febrero
de 2024.

2. Informe del presidente.

3. Informe de las Comisiones del Consejo de Administración y ratificación, si procede, de
los acuerdos correspondientes a:

1) Comisión de Inversiones, que incluirá:
i. Presentación, y aprobación en su caso, del Informe del Tesorero.

2) Comisión de Auditoría y Control, que incluirá:
i. Presentación de la propuesta de auditor de cuentas para los ejercicios

posteriores a 2024.
ii. Estado de situación del plan de remediación de PBC y comunicación recibida

del SEPBLAC.

3) Comisión de Seguros y Prestaciones, que incluirá el Informe anual del Servicio de
Atención al Cliente de Mutual Médica.

4. Información acerca de los resultados de la auditoría financiera y la del Informe sobre la

Situación Financiera y de Solvencia relativos al ejercicio 2023.

5. Formulación de CCAA correspondientes al ejercicio 2023 (Cuentas Anuales, informe de
gestión y propuesta de aplicación de resultados).

6. Presentación del balance económico del ejercicio 2023 y aprobación, si procede, del
Informe Anual sobre la Situación Financiera y de Solvencia, así como del envío a la
Dirección General de Seguros del QRT Anual (incluye los modelos con la información a
efectos estadísticos y contables y los modelos con la información a efectos de

supervisión) correspondiente al 2023.

7. Información acerca de la propuesta de dietas de los consejeros para 2024.

8. Aprobación del calendario electoral y convocatoria de elecciones para la renovación
parcial del Consejo de Administración.

1 




	CCAA Mutual Mèdica 31.12.2023 (a una cara) signats amb opinió
	5.Certificación formulación CCAA 2023.Fda.



